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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
TRANSFORMACIÓN DE EMPRESAS

223 MIRÓ RESTAURANTS, S.C.P.

Transformación de Sociedad Civil  Privada a Sociedad de Responsabilidad
Limitada

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 3/2009, de 3 de
abril, sobre modificaciones estructurales de las sociedades mercantiles, se hace
público  que  en  la  Asamblea  Extraordinaria  y  Universal  de  Socios  de  Miró
Restaurants, SCP, de 29 de diciembre de 2016, se ha acordado, por unanimidad,
la  transformación  de  la  citada  Sociedad  Civil  Privada  en  una  Sociedad  de
Responsabilidad Limitada, con la nueva denominación Tres Macarrons, S.L., sobre
la  base del  balance de situación cerrado a  fecha 30 de septiembre de 2016,
firmado por  los  socios,  así  como el  texto  de sus Estatutos  Sociales.

Barcelona, 29 de diciembre de 2016.- Miquel Aldana Reche, Juan Antonio
Aldana Cestero y Nuria Orra Munt Socios únicos de Miró Restaurants, SCP.
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